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CAPITULO V

D E  LOS EDIFICIOS Y D E L  MATERIAL

Artículo 33.— Suerte de los ed ificios y  del material.— E l m aterial 
de las formaciones sanitarias m óviles de las fuerzas arm adas que 
hayan caído en poder de la  P arte adversaria, permanecerá afecto  a 
loa heridos y  enfermos. L os edificios, el material y  los depósitos 
de los establecimientos sanitarios fijo s de las fuerzas armadas, continuarán  
sometidos al derecho de la  guerra, pero no podrán ser distraídos de su  
empleo mientras sean necesarios para los heridos y  enfermos. Sin em 
bargo, los comandantes de los ejércitos en campaña podrán utilizarlos, 

_ en caso de necesidad militar urgente, bajo reserva de tomar previam ente 
¿las medidas necesarias para el bienestar de los heridos y  enferm os cui

dados en ellos. Ni el material ni los depósitos a que se refiere el presente 
artículo podrán ser destruidos intencionalm ente.

Artículo 34,— Bienes de la s  sociedades de socorro.— L os bienes mue
bles e inmuebles de las sociedades de socorro admitidas al beneficio del 
Convenio, serán considerados com o propiedad particular. El derecho de 
requisición reconocido a los beligerantes por los usos y  leyes de la  guerra  
sólo se ejercerá en caso de urgente necesidad, y  una vez que haya  que
dado asegurada la suerte de los heridos y  enfermos.

1 CAPITULO VI

D E  LOS TR ANSPO RTES SANITARIOS

Artículo 35.— Protección.— Los transportes de heridos y  enferm os o 
de material sanitario serán respetados y  protegidos del mismo m odo que 
las formaciones sanitarias m óviles. Cuando estos transportes o vehículos 
caigan en* manos de la P arte adversaria, quedarán som etidos a  las leyes 

i de la guerra, a condición de que la  P arte contendiente que los h aya  cap
turado se encargue, en cualquier caso, de los heridos y  enferm os que 
■contengan. El personal civil y  todos los medios de transporte prove
nientes de la requisición quedarán som etidos a las reglas generales del 
derecho de gentes.

Artículo 36.— Aeronaves sanitarias.— Las aeronaves sanitarias, es  
decir, las aeronaves exclusivam ente utilizadas para la evacuación de heri
dos y enfermos así como para el acarreo del personal y  del m aterial 
sanitario, no serán objeto de ataque, debiendo ser respetadas por los 
beligerantes durante los vuelos que efectúen a altura, hora y  siguiendo  
itinerarios específicamente convenidos entre los beligerantes interesados. 
Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 38, jun
to a los colores nacionales, en sus caras inferior, superior y  laterales. Se les 
dotará de cualquiera otra señal o medio de reconocimiento fijado por 
acuerdo entre los beligerantes ya sea al comienzo o en el curso de las 
hostilidades. Salvo acuerdo en contrario, quedará prohibido volar sobre 
el territorio enemigo u ocupado por el enemigo. Las aeronaves sanitarias  
deberán obedecer a cualquier intimidación de aterrizar. En caso  de a te 
rrizaje impuesto de este modo, la  aeronave, con sus ocupantes, podrá 
reanudar el vuelo después del eventual control. En caso de aterrizaje for
tuito en territorio enem igo u ocupado por el enemigo, los heridos y  en
fermos, así como la tripulación de la aeronave, quedarán prisioneros de 
guerra. El personal sanitario será tratado de conformidad con los ar
ticule® 24 y  siguientes.

Artículo 37.— Vuelo sobre países neutrales. Desembarco de heridos.—  
Las aeronaves sanitarias de las P artes contendientes podrán, bajo reserva 
de! segundo párrafo, volar sobre e l territorio de las Potencias neutrales, 
y aterrizar o amarar en él en  caso de necesidad o para hacer esca la  en
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el mismo. Deberán notificar previamente a la s  Potencias neutrales e l paso  
sobre sus territorios y  obedecer toda intimidación de aterrizar o amarar. 
N o estarán a cubierto de ataques más que durante el vuelo de alturas, ho
ras y  siguiendo un itinerario específicam ente convenidos en tre las P artes 
neutrales interesadas. S in  embargo, las Potencias neutrales podrán es
tablecer condiciones o restricciones en cuanto al vuelo sobre su s territorios 
por las naves sanitarias o respecto a  su  aterrizaje. Tales condiciones o 
restricciones eventuales habrán de ser aplicadas por igual a todas la s  
Partes contendientes. L os heridos o enferm os desembarcados, con el con
sentim iento de la autoridad local, en territorio neutral por una aeronave 
sanitaria, deberán, a  m enos de arreglo en contrario del E stado neutral 
con las Partes contendientes, quedar retenidos por el E stad o  neutral, 
cuando el derecho internacional lo exija, de modo que ya  no puedan tom ar 
parte de nuevo en la s  operaciones de la  guerra. Los gastos de hospitaliza
ción e  internamiento serán sufragados por la  Potencia de quien dependan 
los heridos y  enferm os.

CAPITULO v n
D E L  SIGNO DISTINTIVO

Artículo 38.— Signo del Convenio.— Como hom enaje a  Suiza, el signo  
heráldico de la cruz roja en fondo blanco, form ado por inversión de los  
colores federales, queda mantenido como emblema y  signo distintivo del 
servicio sanitario de los ejércitos. Sin embargo, respecto a  los países que 
y a  emplean como signo distintivo, en vez de la  cruz roja, la  m edia luna  
roja o el león y  el sol rojos en fondo blanco, estos em blem as quedan 
igualm ente adm itidos en los términos del presente Convenio.

Artículo 39.— Aplicación del Signo.— Bajo el control de la autoridad  
m ilitar competente, el em blem a figurará en las banderas, los brazales y  
en todo el material em pleado por el servicio sanitario.

Artículo 40.— Identificación del personal sanitario y  religioso.— El 
personal a que se  refiere el artículo 24 y  los artículos 26 y  27, llevará, 
fijado el brazo izquierdo, un brazal resistente a  la humedad y  provisto  
del signo distintivo, entregado y  timbrado por la autoridad militar. E ste  
personal, aparte de la placa de identidad prescrita en el artículo 16, será  
tam bién portador de una tarjeta  de identidad especial provista  del signo  
distintivo. E sta tarjeta  deberá resistir a la humedad y  ser de dimen
siones tales que pueda ser guardada en el bolsillo. E stará redactada en la  
lengua nacional, y  m encionará por lo menos los nombres y  apellidos, la 
fecha del nacimiento, el grado y el número de m atrícula del interesado. 
Explicará en qué calidad tiene éste derecho a la  protección del presente 
Convenio, La tarjeta llevará la fotografía del titular, y, además, la firma 
o las impresiones d igitales o las dos. Ostentará el sello en seco de la au
toridad militar. La tarjeta  de identidad deberá ser uniform e en cada  
ejército y, en cuanto sea  posible, de igual modelo en los ejércitos de las  
A ltas Partes contratantes. Las Partes contendientes podrán inspirarse 
en el modelo anejo, a modo de ejemplo, al presente Convenio. Se comu
nicarán, al comienzo de las hostilidades, el modelo que utilicen. Cada tar
jeta  se extenderá, si e s  posible, en  dos ejem plares por lo m enos, uno de 
los cuales quedará en poder de la Potencia de origen. E n  ningún caso  
se podrá privar al personal arriba mencionado, ni de sus insignias, ni de 
la tarjeta de identidad, ni del derecho a llevar el brazal. E n caso de pér
dida, tendrá derecho a que se  le den copias de la tarjeta y  nuevas insignias.

Artículo 41.— Identificación del personal temporero.— El personal de
signado en el artículo 25 llevará, solamente m ientras desem peña su com eti
do sanitario, un brazal blanco que ostente en medio el signo distintivo, pero 
de dimensiones reducidas, entregado y  timbrado por la autoridad militar.
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Lr's documentos militares de identidad de que será portador este personal 
especificarán la instrucción sanitaria recibida por el titular, el carácter 

: nvisional de sus funciones y su derecho a llevar el brazal.
Artículo 42.—Señalam iento de los establecim ientos y formaciones.—

E. pabellón destintivo del Convenio no podrá ser izado más que sobre 
la* formaciones y los establecimientos sanitarios cuyo respeto ordena, 

solamente con el consentimiento de la autoridad militar. En las forma
ciones móviles como en los establecimientos fijes, podrá aparecer acom
pañado por la bandera nacional de la Parte contendiente de quien dependa 
ia formación o el establecimiento. Sin embargo, las formaciones sanitarias 
cr-idas en poder de! enemigo no izarán más que el pabellón del Convenio. 
Las Partes contendientes tomarán, en la pi oporción que las exigencias 
m ilitá is  lo peí mitán, las medidas necesarias para hacer claramente vi
s-bles :• las fuerzas enemigas terrestres, aéreas y marítimas, los emblemas 
c.stint >. os eme señalen las formaciones y los establecimientos sanitarios, 

i '  de evitar toda posibilidad de acción agresiva.
Artículo 43.—Señalamiento de las formaciones neutrales.—Las for

maciones sanitarias de países neutrales que, en las condiciones enunciadas 
er¿ el artículo 27, hayan sido autorizadas a prestar servicios a un belige- 
íante. deberán izar, con el pabellón del Convenio, la bandera nacional 
d-í beligerante, si este usara de la facultad que le confiere el artículo 42. 
¿Pdvo orden en contrario de !a autoridad militar competente, podrán en 
'iialoa¡ei circunstancia izai su bandera nacional, aun si cayera en poder 
c = la Parte adversaria.

Artículo 44.—Limitación del empleo del signo y excepciones.—El em-
1 .erra .u la cruz roía en fondo blanco y las palabras “cru2 ro ja” o “cruz 

G ’.ohra”, no "ndrán empicarse, con excepción de los casos previstos 
en los siguientes párrafos del presente artículo, ya sea en tiempo de paz, 

3 sea en tiempo de guerra, más que para designar o proteger las for
maciones y  los establecimientos sanitarios, el persona.! y  el material pro- 

g d s per el presente Convenio y por los demás Convenios mternacio- 
rales que reglamentan semejante materia. Lo mismo se aplica en lo 
concerniente a los emblemas a que se refiere el artículo 38, segundo 
párrafo, para los países que los emplean. Las Sociedades nacionales de 
la Cruz Roja y las demás sociedades a que se refiere el artículo 26, no 
:audrán derecho al uso del signo distintivo que confiere la protección 
íel Convenio más que en el marco de las disposiciones de este párrafo. 
Además, las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, 
León y Sol Rojos), podrán en tiempo de paz, en conformidad con la 
.¿gis’ación nacional, hacer uso del nombre y del emblema de la Cruz Roja 
; ara sus otras actividades con arreglo a los principios formulados por las 
Conferencias internacionales de la Cruz Roja. Cuando estas actividades

¡ se prosigan en tiempo de guerra, las condiciones del empleo del emblema 
| deberán ser tales que éste no pueda considerarse como encaminado a con- 
I ferir la protección del Convenio; el emblema habrá de tener dimensiones 
, i elativamente pequeñas y no podra ostentarse en brazales o techumbre 
, de edificios. Los organismos internacionales de la Cruz Roja y su per- 
I sonal debidamente acreditado quedan autorizados a utilizar en cualquier 
! tiempo, el signo de la cruz roja sobre fondo blanco. A título excepcional, 
i según la legislación nacional y con la autorización expresa de una de las 
¡ Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol 

Rojos), se podrá hacer uso del emblema del Convenio en tiempo de paz, 
para señalar los vehículos utilizados como ambulancias y para marcar 
el emplazamiento de los puestos de socorro exclusivamente reservados 
a la asistencia gratuita de heridos o enfermos.

CAPITULO VIII

DE LA EJECUCION DEL CONVENIO

Artículo 45.—Detalles de ejecución y casos imprevistos.—Cada una
de las Partes contendientes, por intermedio de sus comandantes en jefe, 
atenderá a la  ejecución detallada de los artículos precedentes y hará frente 
a los casos no previstos, en armonía con los principios generales de! pre
sente Convenio.

Artículo 46.—Prohibición de represalias.—Quedan prohibidas las me
didas de represalias contra los heridos, los enfermos, el personal, los edi
ficios y el material protegidos por el Convenio.

1 Artículo 47.—Difusión del Convenio.—Las Altas Partes contratantes
se comprometen a difundir lo más ampliamente posible, en tiempo de paz 
V en tiempo de guerra, el texto del presente Convenio en sus países res
pectivos, y especialmente a incorporar su estudio a los programas de ins
trucción militar y, si es posible, también civil, de modo oue sus principios 
sean conocidos del conjunto de la población, especialmente de las fuerzas 
arm adas combatientes, del personal sanitario y de los capellanes.

.Artículo 48.—Traducciones. Normas de aplicación.—Las Altas Partes 
contratantes se comunicarán por intermedio del Consejo Federal suizo y, 
durante las hostilidades, por intermedio de las Potencias protectoras, lis 
traducciones oficiales del presente Convenio, así como los reglamentos y 
leyes que puedan tener que adoptar para garantizar su aplicación.

I CONTINUARA)

Salud Pública y

— C U e i U Ü  J-N ■■ b ü o

jaliyi, D O , 27 de ma.vo
de* 1 ~*J

ni Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T _• al Doctor- Danilo Ye-
j.'-cuez en e1 ca igo  de Médica C!:- 
n i'o  de H  Clínica M aterno In fan
til. "Doctor C arlos Romero" de El 
Bo que dependiente de la Direc- 
f Ce1" ■* a! de Sa'ud Pública en 
s e ' ’t'i-' i-1 d»! Doctor J. Antonio 
J ■ ■ y ü na • 1 ocupar otro 
p --ato Devenna iá  a p a rtir  del l '"1 
de 'junio del año en curso, el suel
do asignado en la P artid a  Espe- 
0*5*, y con cargo a la  C uota Glo- 
fcul que el P atronato  Nacional de 
1 > Infancia aporta anualm ente a 
1 ’ a '- Lción General de Salud Pú-
Kic-i en calidad de subsidio. El Dr. 
*■ Aquez devengará su sueldo va 
q 1 trabaja actualm ente en el Cen- 
: o de Sa’ud de Tegucigalpa.—Có

m ic-

O. LOPEZ A.

El Secretario de E stado  en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

R iera H.

Asistencia Social

Acuerdo N“ 807 
p i, D. C., 28 de m ayo

1364
El Jefe del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:
> o r^anntj siguien-

. . .  . icíoectivos cargos, Doc-
icr Ini'.eii Miguel S ierra Zepeda, 
c -argo de Médico Clínico de la 
Clínica Materno Infan til de S an ta  
Rita de Copan, Doctor In fieri Ri- 
....... . -  o, en el ca-rgo de Mé
dico Clínico de la Clínica M aterno 
Infantil de Candelaria.

Lo-, nombrados devengarán a 
j u r  del 1" de junio del año en 

c no es sueldos asignados en la 
P artida  Especial y con gargos a 
la Cuota Global que el P a tro n a u  o 
Nacional de la Infancia, aporra 
anurum ente a ia Dirección General 
a la Dirección General de Salud 
Públicr* en calidad de subsidio. Du
ran te los dos primeros m eses de 
zo} vicio dicho empleado devengará 
solamente el S0 G del referido su 
eldo de conformidad con el A rti
cule 78 de las Disposiciones Gene- 

i  - del Presupuesto General de 
Ingresos v Egresos de la  Repúbli
ca .—Com uníquese

O. LOPEZ A.
El Secretario de E stado  en ios 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

Acuerdo N 1 808

teguciga lpa D, C,, 28 de mayo 
de 1964.

E] Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Trasladar a la Doctora Infieri 
Flora Duarte, del cargo de P ra c ti
cante Interno del H ospital San F e
lipe al cci'-'go de Médico Clínico de 
la Clínica M aterno In fan til de Le- 
paera. La nom brada devengará a 
p v del 1" de junio del año en 
curso, el sueldo c-úgnado en la  par
tida especial y con cargo a  la cuo
ta  global que el P a tronato  Nacio
nal de la Infancia* apo rta  anual
mente a la Dirección G eneral de 
Salud Pública en calidad de subsi
dio - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de E stado  en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A. R iera  H.

Acuerdo Nv 809

Tegucigalpa. D. C., 28 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

R eintegrar a  su  puesto al Doctor 
Infieri P lutarco Castellanos en el

cargo de Médico Clínico de la Clí
nica Materno Infantil de ‘Colomon- 
m gua’ denendiente de lo Dilección 
General de Salud Pública. Deven- 
R ¿u á a partir del 1" de junio del 
año en o, el sueldo asignado 
en la P artida Especial y con cargo 
x la Cuota Global que el P a tro n a 
to Nacional de la Infancia f.*oorta 
„n'i£ 'mente a la Dirección Genera! 
de Salud Pública en calidad de sub- 

<■10 Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a y
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N ! 810

Tegucigalpa D. C., 28 de mayo 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

T rasladar al Doctor Infieri E d 
gardo Sierra, en el cargo de P ra c 
tican te  Interno del H ospital Gene
ral San Felipe, al cargo de Médico 
Clínico de la Clínica M aterno In 
fantil de Maréala, en sustitución 
del Doctor Infieri Roberto Zerón 
que renunció. Devengará a p a r tir  
del 1" de junio del año en curso, 
el sueldo asignado en la P artid a  
Especial y con cargo a la  C uota

Global que el P atroneo  Nacional 
i , ■ - m e a  t-ini'a :aua!inente

: . cc,_ en kjgneial de Salud
Púb cí* en can Jad  de subsidio,—
C.

O, LOPEZ A.

r .i  J e c ie ta r io  de E stado  en ios
^  ’ ’ud P ú b l i c a  y
A;ú.' encii1 Socin

4. Riera H.

Acuerdo N" 811

Tegucigalpa, D ,C., 28 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trc-sladar al señor Elíseo Sanias 
Orellana del caigo de Inspector 
Sanitario. Segundo del Centro d* 
Salud de San Pedro Sula, al CUf® 
de Inspector del Higiene Encailf  
del Sub-Centró de Salud de SulR 
B árbara, dependiente de la Dirae’ 
ción General de Salud Pública, «i 
sustitución del señor Alonao 
tro  Rápalo, que renunció,

Deveng&; á a partir del 1* de ju
nio del año en curso, el aoeUh 
asignado en la Partida Espatiaí? 
con cargo a la Cuota Global qa* 
Patronato  Nacional de la Inflan* 
aporta  anualmente a la Direcdi*A. A. Riera H.
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General de Salud Pública en ca- 
de subsidio -  Comuniqúese

O. LOPEZ .V

El Secretario de Estado en i o.-* 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Aástencia SociiJ.

A. Riera H.

Acuerdo N ' 813

Tegucigalpa, D. C , 5 de junio de 
1*64.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Me*.ía Mag
dalena Lanza, en el cargo de Des
pachadora de Farmacia del Centro 
de Salud de Juticalpa, dependien
te de la Dilección General de ¿Sa
lad Pública, en sustitución de Mír- 
na Lorena Castellanos, que pasó 
a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará a  par
tir del 1* de junio del año en cur
so, ¿el sueldo asignado eñ la P ar
tida especial y con cargo a la cuo
ta global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia aporta anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese. /

O, LOPEZ A.

El Secretario do Estado en los 
Despachos de Salud P ú b 1 i c a y 
Asistencia -Social,

A. K iPra  H.

1 Acuerdo N*1 814

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de
M L

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar al Doctor Infieri Juan 
Rafael Del Cid del cargo de Médi
co .Clínico, encargado de la Briga
da Sí.-litaría del Sub-Cendro de Sa
lud de Gracias al caigo de Médico 
Materno Infantil del Sub-Centro 

ji¡& Salud de la Esperanza, depen
diente de la Dirección General de 
Salud Pública, en sustitución del 
Doctor Juan Bf* lientos Valle. De
vengará a partir del T de junio del 
afio en curso, el sueldo asignado 
en la partida especial y con cargo 
a la cuota global que el P&tronato 
Nacional de la Infancia aporta 
anualmente a  la Dirección Gene
ral de S&'ud Pública en calidad de 
subsidio.—Comuniqu ese.

Ei nombit*lo devengará a par- 
'í de. 1 de junio dei año en cur- 
, " e! sue’do asignado en la paiti- 
d: t suena] y con caigo a la cuo
ta. global que el Patronato Nacio- 

de k ■ Infancia aporta anual
mente a la Dirección General de 
Sai'.rl Pública en calidad de sub
sidio -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secietario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asi; tencir. Socir•,

A. Riera H.

Acuerdo N* 816

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
1SG-Í

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar en el Centro de Salud 
de Tegucigalpa, dependiente de ia 
Dirección General de Salud Públi
ca, a  las personas siguientes: señor 
Santos Esteban Velásquez, en el 
caigo de Barrendero, en sustitu
ción de Santos Leonel Suazo, que 
renunció: señor Marcial Sauceda 
Medina, en el cargo de Vigilante, 
en sustitución de Manuel Mejía L. 
que renunció.

Los nombrados devengarán a 
partir del 1“ de junio del año en 
curso, los sueldos asignados en la 
partida especial y con cargo a la 
cuota global que el Patronato N a
cional de la Infancia aporta anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de subsi
dio.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socie*1,

A. Riera H.

Acuerdo N* 817

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señora Flavia Li- 
vea Delgado en el cargo de Auxi
liar de Enfermeiía del Obraje, de 
El Paraíso, de la Sección Fomento 
de lí» Salud, dependiente de la Di
lección General de Salud Pública, 
en sustitución de María Teresa Ví- 
daur de Valladares que abandonó 
su puesto.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socie-',

A. Riera H.

Aeuerdo N'‘ 815

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
IK4.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Lorenzo Lelín 
Guity, en el cargo de Vigilante 
Aseador. del Centro de Salud de 
La Ceiba, dependiente de la Di- 
taecite General de Salud Pública, 
«a sustitución de Juan Fernández 
que renunció.

i La nombrada devengará o par- 
¡ tii del 1“ de junio del año en cur- 
j sr,. el sueldo asignado en la par
tida especial y con caigo a la cuo
ta global que e! PiV.ronato Nacio
nal de la Infancia aporta anual- 

't nte :■ la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de subsi
dio Durante los dos primeros me
ses de servicio, dicho empleado de- 
■"nsnrá solamente el 80G del ie- 
fe • do sueldo de conformidad con 
el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
d« Ingresos y Egresos de la Repú- 

1 blica.--Comuniqúese.

I O. LOPEZ A
I
. El Secretario de Estado en los 
1 Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
i Asistencia Socié!,

i

Acuerdo N-‘ 818

Tegucigalpa, D. C., 6 de Jim.o

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a-, señor Francisco He
la ei a Cano, en el cargo de Secie- 
ia¡ io Archiver o del Sub-Centro de 
Salud de Olanchito, dependiente de 
la Dirección General de Salud Pú- 
blica.

El r.cmbiado devengará a  par
tir  del 1‘ de junio del año en cur- 
::o, eí sue do a* agnado eft la par- 
l.íia especial y con cargo a  la cuo
ta  global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia aporta anual
mente a Ja Dirección General de 
Salud Pública en calidad de Sub
sidio. Dutante los dos primeros me-)

r de sei vicio, dicho empleado de
vengará solamente el 80f i del re
ferido sueldo de conformidad con 
el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la Repú- 
bl ica.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en les 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Sociaé,

A. Riera H.

Acuerdo Nv 819

Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Israel Flores, 
en el cargo de Conserje del Sub- 
Centro de Salud de Olanchito, de- 
oendiente de la Dirección Genera»! 
de Salud Pública.

El nombrado devengará a par
tir  del l v de junio del año en cur
so, el sueldo asignado en la par
tida especial y con caigo a  la< cuo
ta  global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia aporta anua
mente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y
Asistencia Socie*1,

A. R J^n H.

Acuerdo N* 820 ji
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de, 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dejar sin valor el Acuerdo N‘ 
772 del 27 de mayo de 1964, y nom
brar en su lugar al señor Israel 
Soto Cano en el cargo de Inspec
tor Sanitario del Sub-Centro de 
Salud de Olanchito, dependiente de 
la Dirección Geneml de Salud Pú
blica.

El nombt ado devengará e- par- 
tir  del 1' de junio del año en cur
so, el sueldo asig nado en la par
ada especial \  cor cargo a la cuo
ta global que el Patronato Necío- 
nal de la Infancia aporta anual
m ente a la Direición General de(

Salud Púbhcí■ e-, calidad de sub
sidio. Durante Es dos plimeros  ̂
rutees de sc:v;c.;q dicho empleado I 
devengará solamente el SOG del ¡ 
referido sueldo, de conformidad 
con t! Articulo 7S de las Disposi- 
: lenes Gene:ales del Presupuesto 
General de Ingreses y Egresos de 

F.epübl ica.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en »os 
Despachos de Saiud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socie- ,

A. Riera H.

Acuerdo N" 821

Tegucigalpa, D. C., 1* de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

' ACUERDA:

Nombrar ad-honorem a la, seño
ra  Juana García Ochoa, en el car

ro de Auxiliar de Enfermería 
Adiestrada de la Unidad Móvil 
N° 2, de la- Campaña Antitubercu
losa dependiente de la Dirección 
Genere-: de Salud Pública, a partir 
de! V de junio de: presente año. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E’ Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socia',

A. Riera H.

Aeuerdo N- 822

Tegucigalpa, D. C. 
de 1964.

5 de junio

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a  los Inspectores de 
Saneamiento: Señores Guillermo
Benítes L., y M. Santiago Her- 
nádez. Representantes del Gobier
no de Hondura-=. al III Congreso 
de Inspectores de Saneamiento del 
Istmo Centroamericano, evento 
que tendrá lugar en la ciudad de 
Guatema-'a del 14 al 20 de junio 
de! presente año. Y autorizar la 
erogación de L 432.00 valor de pa
sajes y gastos de permanencia de
dichos Delegados, a razón de ......
L 20.00 diarios cada uno, durante 
seis días.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  
Asistencia Social,

.V Riera H

Acuerdo N* 824

Tegucigalpa, D. C., 1* de j~~o 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Milita * 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que lite ra - 
mente dice: Contrato N* 22.—L-s 
suscritos Angel Augusto Juárez, 
mayor de edad, cebado, albañ-.. 
vecino de la ciudad de Comaya- 
gua, de tránsito  por esta ciudad 
Capital, hondureno, con Cédula e 
Identidad N : 13 Folio I Tome i. 
extendida en Comayagua* y Ce es
tancia de Exención del Impue-,,o 
Sobie ¡a Renta N“ 30173 y q_.^n 
en lo sucesivo se denominará -E 
Contratista, y  José Ayala Z., 
yor de edad, casado. Abogado .n 
su caráctei de Procurador C-¿; - 
ir.I de la República, y quien cr '-o 
sucesivo se denominará El Gof.-ra
ro, ante los Oficios del Señor P ro 
veedor General de la Repúbi la 
Tomás A nta  Quiñónez, han c. -
nido en celebrar como al efecto ..r- 
lebian el siguiente Contrato:

1" - - Eí C ontratista se compro
mete según su oferta presentada 
a la Administración del Hosp.t J 
“Santa Teresa”, de la ciudad ie 
Comayagua a hacer el siguiente 
trabajo en dicho Hospital: “Cons
trucción de una cocina y un co
medor que cubrirá una pared de 
17 metros de largo por 5.3 metros 
de ancho por tres metros de Ufo. 
construidas de ladrillo rafón, re
pelladas y pintadas, con cielo i *.=o 
de machimbre, artezón de madera, 
cubierto con láminas de sebasto 
acanaladas, cuatro ventanas de ce
losías de un m etro por uno, cua
renta metros, piso de ladrillo ce 
cemento, seis tomacorrientes con 
dos swich con cuatro bombillos, 
instalación de un lavatrastos y un 
lavabo, acera de ladrillo de cemen
to, dos puertas de madera de pino. 
E] valor total de esta obra es de 
cuatro mil seiscientos cincuenta y 
cinco lempiras con cincuenta* cen
tavos.

2V — El precio dicho, como valor 
total de la obra, en el número an
terior incluye la mano de obia y 
materiales necesarios para dicho 
trabe-jo.

3-—El Gobierno se compromete 
O LOPEZ A. a  pagar al Contratista la suma 

dicha en el número Primero, cuan
do la obra esté concluida y sea re- 

yjeibida e* entera satisfacción ae! 
1 Ministerio de Salud Pública.

Acuerdo Nv 823
Tegucigalpa, D. C., 1® de junio

1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar al Doctor Arturo Zele- 

yr Va! des, en el cargo de Odon
tólogo del Hospital del "Sur”, en 
sustitución del Doctor Francisco 
Martínez P ( Sección 5, Partida notificarlo al Contratista. 
1-Ml.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir del 1* de junio 
del presente e-^o. fecha en que to
mó posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

O LOPEZ A.

4V —Eí Contratista se compro
mete a entregar el trabajo tei mi
nado a entera satisfacción del Mi
nisterio de Salud Pública nóvente* 
dias después de haber sido a pp >- 
bado el presente Contrato.

ó" P a n  los efectos de! núme
ro anterior, e' Jefe de la Se.i.im 
Administrativa del Ministerio Lv 
Salud Pública, te-i luego, se em Pt 
el Acuerdo de Aprobación, deberá

El Secretario de Estado en los

6" - - El Trabajo será supe¡1 -- .- 
lado por la Administración riel 
Hospital “Santa Teresr*’, de la ciu
dad de Comayagua, o la perdona 
que ésta designe, quedando en Li
bertad la Proveeduría Genera! ie 
la República' de enviar siempre

Despachos de Salud P ú b l i c a  yj <*ue así lo C1 ea conveniente, un In— 
Asistencia Soci*.-, pector de ésta  oficina, para c m

A, B in a  H. 1 revise el trabajo, quien informaráA. Riera M.
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en caso de que éste no se esté rea
lizando de conformidad con el Con
trato.

V —En caso de discrepancia en
tre el Contratista y los nombrados, 
para inspecionar dicho trabajo el 
Proveedor General de la Repúbli
ca, el Procurador General de la 
República y el Ministerio de Sa»- 
lud Pública, decidirán lo que crean 
conveniente.

8®--El pago dicho en el número 
tercero, relacionado con el núme
ro cuarto, se hará en la forma le
gal, o sea mediante Orden de P a
go emitid» por el Ministerio de S a
lud Pública, contra la Tesorería 
General de la República.

9®—El Contratista se comprome
te a pagar al Gobierno la canti
dad de cinco lempiras diarios, en 
concepto de multa, por el incumpli
miento de la  obligación dicha en 
el número cuarto.

10*—Ambos contratistas se com
prometen a respetar todas y cada 
una de las cláusulas estipuladas 
en el presente Contrato. En fe de 
lo cual firman, en la ciudad de Te- 
gucigalpa, D. C., a los veintisiete 
días del mes de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro.-—An
gel Augusto Juárez.—José Ay ala 
Z. Procurador General de la Re
pública, Tomás A ríta Qulftóne-z, 
Proveedor General de la  Repúbli
ca, VUma J. Matute, Secretario 
General Proveeduría General de la 
República”.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. m era  H.

Acuerdo N! 825

Tegucigalpa, D. C., 1® de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a  la  señora Haydeé 
Zelaya Videa, en el cargo de Ope
rador Rayos X, del Centro de Sar 
lud de San Pedro Sula. Distrito Sa 
nitario N® 3, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública; 
Título 4-09, Ramo de Salud Públi
ca, Sub-Programa 07, N® 135, en 
sustitución de Josefa Andino P i
neda que renunció.

La nombrada devengará a par
tir  del 1° de junio del año en cur
so y durante los dos primeros me- 
Bes de servicios, el 80% del sueldo 
máximo asignado en el Presupues
to  General de Egresos e Ingresos 
vigente, de acuerdo con el Artícu
lo 78 de las Disposiciones Genera
les.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. m era  H.

Acuerdo N* 826

Tegucigalpa, D. C., 1® de junio 
Ü» 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

' ACUERDA:

Nombrar y trasladar en sus res
pectivos cargos, dependientes de la

Dirección General de Salud Públi
ca, Título 4-09 Ramo de Salud Pú
blica, a las personas siguientes: 
Trasladar ai Doctor Antonio Már
quez, del cargo de Médico Materno 
Infantil del Sub-Centro de Salud 
de El Progreso, al cargo de Médico 
Tisiólogo segundo del Centro de 
Salud de San Pedro Sula. Distrito 
Sanitario Nv 3; Sub-Programa 07 
N* 134; en sustitución del Doctor 
J. Rodrigo Barahona C. que renun
ció. El nombrado devengará a  par
tir  del 1® de junio del año en curso, 
el sueldo máximo asignado en el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de acuerdo con el 
Artículo 7$ de las Disposiciones 
Generales. Nombrar al señor A r
mando Cervantes Medina, en el 
cargo de Inspector Sanitario se
gundo del Centro de Salud de San 
Pedro Sula. Distrito Sanitario N® 
3; Sub-Programa 07, N® 142; en 
sustitución de Eliseo Santos Ore
llana que pasa a. otro puesto. El 
nombrado devengará a  p artir del 
V  de junio del año en curso, y du
rante los dos primeros meses de 
servicio, el 80% del sueldo máximo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con el Artículo 78 de las 
Disposiciones Generales.—Cornil- ■
níquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socia»1.,

A. Riera H.

Acuerdo N® 828

Tegucigalpa, D. C., 1® de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la 
cantidad de L 40.00 (cuarenta» lem
piras exactos), por una sola vez 
a favor del señor Pedro Ochoa Ga- 
leano, para cubrir con ellos el pa
go de un mes de alquiler del Edi
ficio que ocupa el Sub-Centro de 
Salud de San Antonio del Norte. 
Titulo 4-09.—Ramo de Salud Pú
blica.—Servicios Locales de Salud 
Pública.—Arrendamiento de Edi
ficios, Asig., 25, Renglón 8, Sub- 
Programa 07; correspondiente al 
mes de diciembre de 1963.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socia1.,

A. m era  H.

Acuerdo N® 829

Tgucigalpa, D. C., 5 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de lem
piras 480.00 (cuatrocientos ochen
ta  lempiras Exactos), a  favor del 
señor Pedro Ochoa Galeano, valor 
que le corresponde por doce me
ses de alquil»1 del Edificio que 
ocupa el Sub-Centro de Salud de 
San Antonio del Norte. Titulo 4-09 
Ramo de Salud Pública .—Progra
ma 1-02, Sub-Programa 07, Asign. 
25 Renglón 8.—Servicios Locales

de Salud Pública.—Arrendamien
to de Edificios; por los meses de 
enero a diciembre del presente año 
a razón de lempiras 40.00 mensua
les.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N‘ 830

Tegucigalpa, D. C., 1® de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Leoncio Juve- 
nal Rosales, en el cargo de Enfer
mero Auxiliar del Hospital Neuro- 
Psiquiátrico, en sustitución del se
ñor Armando Efraín Uclés R., que 
interpuso su renuncia. (Sección 5, 
Partida» 5-M).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a  partir del 1® de junio 
del presente año, fecha en que to
mó pesesión de su cargo.—Comu
niqúese.

A. R iera H.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N® 831

Tegucigalpa, D. C; 5 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador 
General de la República pa»ra que 
pueda firm ar el Contrato N “ 23, 
por el cual el señor Miguel S. Ca- 
nahuati, actuando como apoderan
do de su hermano Salvador S. Ca
ñahuate y en carácter de Gerente 
de: "Construcciones Industriales
SICA, S. de R. L.”, se comprome
te a hacer varios trabajos de al- 
bañilería en el Hospital “Atlánti- 
da" de la ciudad de L a Ceiba, por 
la cantidad de L 2.335.00, dándole 
por plazo diez días hábiles, con- 
trdos a partir del día en que 3ea 
aprobado eí presente Contrato.-— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N® 832

Tegucigalpa, D. C., 1® de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Manuel Pe- 
drano Hernández, en el cargo de 
Motorista de la  Sección de T rans
porte. —Dirección y  Administra
ción.—Dirección General de Salud 
Pública; Título 4-09, Ramo de Sa
lud Pública, Sub-Program a 1-02 
N® 15, en sustitución de Orlando 
Dando Soto que renunció.

El nombrado devengará a par
tir  del 1® de junio del año en cur-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia) 

LA G A C ETA , y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

so y durante ios dos primeros me
ses de servicios, el 80% del suel
do máximo asignado en el Presu
puesto Genera! de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con <0 
Artículo 78 de las Disposiciones 
General es. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socia»1.,

A. R iera H.

Acuerdo N* 833

Tegucigalpa, D. O., 15 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar a  Corma Lagos Zala- 
zar del cargo de Auxiliar de En
fermería del Sub-Centro de Salud 
de Pespire, al cargo de Auxiliar 
de Enfermería del Sub-Centro de 
Salud de Amapala, en sustitución; 
de Maritza Vallejo a  quien se le 
rinden las gracias por sus seiví- 
cios prestados. Devengará a  par
tir  del 15 de junio del año en cur
so, el sueldo asignado en la parti
da especial y con cargo a la  cuo
ta  global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia aporta anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socia*1,

A. Riera H.

Acuerdo N® 834

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dejar sin valor N® 775 del 26 
de mayo de 1964 en el que se tras
lada a la señora Thelma Rodríguez 
a» la Clínica Materno Infantil de El 
Chile, a  partir del 1® de junio.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en 'os 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Socia»1,

A . RAera H.

Acuerdo N* 835

Tegucigalpa, D. C , 15 de jua» 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al señor José Nóé Ga> 
llermo Domínguez Aguilar, en tí 
cargo de Conserje de la Clínica. 
Materno Infantil de El Chile, de
pendiente de la Dirección General 
de Salud Pública, en sustitución de 
Mauro R. McCarthy a quien se k 
rinden las gracias por sus serví- 
cios prestados. Devengará a par
tir del 1® de junio del año en cur
so, el sueldo asignado en la parti
da especial y con cargo a la cuo
ta  global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia oporta anual
mente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. Bárra H.

Acuerdo N® 836

Tegucigalpa, D. C., 15 de jan» 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dejar sin valor el Acuerdo N® 
760-64 del 21 de mayo y restituir 
en su puesto a la señora Eva Ma
tamoros, Lavandera de la Clínica 
Materno Infantil Doctor OSMn 
Renderos de Villa Adela, en sus
titución de Félix Margarita (Sar
cia que no se presentó. Devengará 
a partir del I® de junio del &8Ó **, 
curso, el sueldo asignado en la 
partida especial y con caigo a la 
cuota global que el Patronato Na
cional de la  Infancia aporta anual
mente a  la  Dirección General de 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lee 
Despachos de Salud P ú b l i c a  f  
Asistencia Socia»!,

A. Rfem H-

Acuerdo N® 837

Tegucigalpa, D. C , 15 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar a  la Doctora Marta 
Elena Valladares, del cargo dt 
Practicante de Odontología del 
Centro de Salud de Tegucigalpa, 
a Odontólogo del Programa Es
colar, en sustitución del Doctor Ar
turo Zelaya Valdez, que pasé a 
ocupar otro puesto. Devengaré a 
partir del 1® de junio del año sa 
curso, el sueldo asignado en a p a r
tida especial y con cargo b la «na
ta  global que el Patronato Nacio
nal de la Infancia aporta anual
mente a la Dirección General él 
Salud Pública en calidad de sub
sidio.—Comuniqúese. '

O. L O »  A

E’ Secretario de Estado en Me 
Despachos de Salud P ú b l i c a  J 
Asistencia Social,

A. Meta &
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La iofrnscrita, Jefe d¿* In 
Sección d° Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría d? Economía y Ha
cienda. hace s'^ber: qti« con 
fecha 29 de septiembre del año 
en curso, ce ad;nit ó la solici
tud que dio- ‘ “ Registro de 
Marca.—S e ñ < -  Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representació ' Colgate-Kai-
molive (Centra! America) Inc., 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 300 Parle 
Avenue, ciudad de N ew  York, 
E s t a d o  de N e w  York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

CUE
para distinguir: artículos de 
tocador en toda forma y pre
sentación, y en particular den
tífricos y pastas dentales; y 
la cual se aplica a los envares, 
cajas y empaques que contie
nen los p>oducLos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en e! co
mercio Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé, Tegucigaipa, 
D. C., 29 de septiembre de 
1964. Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C., 19 
de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávzz.
26 O. 64.

tam rándola por medio de eti
quetas que se le* adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio. Pre
sento el i oder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigaipa. D. C., 29 
de septiem bre de mil novecien
tos sesenta y c u a tr o (f)  Daniel 
Casco L’\  Lo que se pone en 
conocimiento del túblico para 
los efectos de ley .—Tegucigai
pa, D. C., 19 de o c t u b r e  
de 1964.

Argentina M. de Chávez 

26 O. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha primero de octubre de) 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Yo, 
Olga v . de Canahuati, mayor 
de edad, viuda, industria!, do
miciliada en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, ven
go a pedir el registro inicial de 
la marca de fábrica, consisten
te en la palabra “ Hamilton” ,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 29 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de
marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de C olgate-Pal
molive (Central America) Inc., 
corporación del Este do de D**- 
laware, domiciliada en 300 
Psrk Avenue, ciudad de N ew  
York, Estado de N ew  York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini- 
■cisl de la marca de fábrica 
-consistente en la palabra:

VIOLAC
para distinguir: ariicu'os de 
tocador y preparados para el 
cabello, en toda forma y pre
sentación ; y la cual se aplica a 
loa envases, cajas y empaques 
que contienen los productos. 
g~ab¿ndo,&. imprimiéndola, es-

y en la parte izquierda lleva 
la Ogura de dos pajaritos, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan, merca 
que distingue y protegí*: ca
misas, pantalones y ropa in
terior para hombres; y fa cual 
se aplica a los artículos, rajas 
y empaques que los contient-n, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o eti 
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Acom
paño e) clisé y los demás do
cumentos de Ley. Para que 
me represente confiero Poder 
ni señor don Antonio E. Cana
huati, r quien le otorgo las 
facultades del mandato.—Te- 
gucigaips, D. C.p primero de 
octubre de mil novecientos se
senta y  cuatro,—íf)  Oiga v. 
de Canahuati" Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigaipa. D. C.. 19 de octu
bre de 1964.

Argentina  M. de Ch ív e z  
26 O. 64.

La infrascrite, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 7 de octubre del año en 
curso, se admit o la solicitud que dice: “Registro de M arca.— 
Señor Ministro de Econo
mía y  Hacienda.—En re
presentación de S u l l a n a  
A.G., compañía organizada 
bajo ¡as leyes de Suiza, domi
ciliada en Sih quai 266/268.
Zurich 5, Suiza, vengo a 
pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
Inglaterra, con el núme
ro 853.792, el 9 de septiem 
bre de 1963, por un período 
de píefe años, para distin
guir: cigarros, cigarrillos, 
tabaco y tabaco para pipas; 
consistente en una etiqueta 
rectangular de color oscuro,
en el centro de la cual se ve la palabra distintiva "Palette", 
sobre ella la representación de tres paletas de pintor colocadas 
en forma caprichosa, y abajo la de cinco motas de pintura, 
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la 
cual se  aplica a las cajetillas, latas, envases y empaques que 
contienen los productos. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigaipa, D. C., 7 de octubre de 1964. —Daniel Casco L.,f 
Lo que se pone en conocimiento de público para los efecto? 
de ley .—Tegucigaipa, D. C .t 8 de octubre de 1964.

P  <i (  e  1 1  e

•  0  . ■ c 0

26 O. y 5 N . 64.
Ar g e n t in a  M. d e  C hávez

La infrascrita. J efe  de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente d e la 
Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con 
fecha 8 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de M arca- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representa- 
ción de Stanley H< me Pro
ducts, Inc.. corporación del 
Estado de M as-achusetts, do
miciliada en 42 Arnoid Street, 
ciudad de Westñeld, Estado 
de M assachusetts, E s t a d o s  
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de ia marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 636.462 
el 30 de octubre de 1956, por 
un período de veinte añ^s, para 
distinguir: cepillos para usos 
casero y personal, estropajos 
y sacudidores para u-o domés
tico; em bad u rn ad les p a r a  
pulimento de muebles; apliea- 
dores de cera para pisos y 
escobas; panes contra la poli
lla; encolados; cristales perfu
mados; bolos desodorantes; pul
verizadores contra la polilla, 
insecticidas y  desinfectantes; 
enjuagues impermeabilizantes 
contra polilla; insecticidas y 
desinfectantes líquidos; des
odorantes de la atmósfera o 
las habitaciones, desodorantes 
para refrigeradoras; pulimen
to para muebles, crema para 
los m uebles; pulimento para 
plata y  m etales; limpiador y  
pulimento para ventanas; cera 
para p i a o s ;  acabados para 
piaos, tal como una composi
ción plastificante pulidora para 
ser aplicada a la cubierta de 
ciertos p i a o s ;  cera pulidora 
para equipo y utensilios de

cocina; limpiadores para ollas 
de acero inoxidable; p a ñ o s  
limpiadores de plata, química
m ente tratados; mitones para 
limpiar plata, químicamente 
tratados; paños limpiadores de 
zapatos, químicamente trata
dos; paños para el polvo, quí
m icam ente tratados, y paños 
lustradores con silicone; con
sisten te en la pa'abra:

STANLEY
tal como se muestra en las eti
quetas que se acompsñan; y Ja 
cual se aplica a los artículos y 
cajas y  empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio rtp eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducpntp, Jos 
demás documentos de ley y el 
c l i s é —Tegucigaipa, D. C., 8 
de septiem bre de 1964,-Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pa, D. C., 1? de o c t u b r e  
de 1964.

Argentina  M . de Chávez

26 O. 64.

litar.—Economía y  Hacienda-- 
En representación de la compa
ñía The American Tobacco 
Com psny, una corporación del 
Estado de N ew  Jersey, m anu
factureros domiciliados en 150 
East 42nd Street, ciudad y  
Estado de N ueva York. Esta
dos U nidos de América, según  
peder que obra en e^aSecreta- 

1 ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

H ALF HALF
(Mitad y Mitad), palabras, se
gún el clisé y conforme al ad
junto certificado de reg iste . 
No 223.213 de 18 de enero de 
1927, renovado por veinte años 
el 18 de enero de 1947 en la 
Oficina de Patentes de los E s
tados U n i d o s  de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege tabaco para fumar y  
mascar y  cigarrillos, la que 
independiente de tamaño y 
celor se aplica o fija a los 
artículos o a sus empaques, 
envoltorios, cajas, paquetes y  
piezas d e propaganda, por 
medio de placas, impresiones, 
estam pados, grabados, estarci
dos y en otras formas y modos 
generalm ente acostumbradso 
en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo caal se agre
gan los dem ás documentos de 
ley.—Tegucigaipa. D. C., die
cisiete de s e p t i e m b r e  de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Mario Bustillo". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .-T eg u cig a ip a , D. C., 7 de 
octubre de 1964.

Arg en tin a  M . de Chávez 

26 O. y 5 N . 64.

Lr infrascrita. J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
decretaría d - Econornía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha diecisiete de septiem bre del 
año en curso, ae admitió la soli
citud que dio*: ‘Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca .-Jefatura  del Gobierno M -

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con  
fecha ocho de septiembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro  
y depósito de una marca de 

¡fábrica.—Jefatura del Gobier
no M ilitar.— Economía y Ha
cienda — En representación de 
la compañía Baxter Laborato
ries, Inc., una corporación del 
Estado d e Delaware, manufac
tureros domiciliados en 6301 
Lincoln Avenue. Morton Gra
ve. Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosam ente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

VIM
palabra, según el clisé y  con
forme al adjunto certificado
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de registro No 121.560. del 7 
-de mayo de 1918, renovada, 
por segunda vez el 7 de mayo 
de 1958 en la Oficina de P a
tentes de los Estados Unidos 
de América, la marca ampara, 
distingue y protege en general 
jeringas, envases para sueros, 
termómetros clínicos, agujas 
hípodérmicas, estuches para 
jeringas y termómetros, fór
ceps y tenazas para cirugía, 
c a j a s  para esterilización, 
la que independiente de ta
maño, color o diseño especial, se 
aplica o fija  a los artículos y 
a los productos que ampara o 
a sus empaques, envoltorios, 
cajas y p i e z a s  de propa
ganda, por medio de placas, 
impresiones, estampado*, gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalm ente  
acostumbrados en la indas- 
tria y el comercio, para todo lo 
cual se acompañan los demás 
documentos de ley .—Teguci- 
gatpa, D. C., ocho de septiem 
bre de mil novecientos sesenta  
y cuatro.—(f)  Mario Bustillo’7. 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

26 O. y 5 N. 64.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha veintinueve de agosto  
se admitió la s o l i c i t u d  
que dice; "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je* 
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Syntex Corporation, una cor
poración organizada, según las 
leyes de la República de Pana
má, con domicilio en el Edifi
cio Arcía, Avenida Justo Aro- 
eemena, ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según  
poder que obra en esa Secre
tarla de E s t a d o ,  respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:IRET
palabra, según el clisé, marca 
<jue ampara, distingue y  pro
teg e  en general drogas, pro
ductos químicos, medicinales, 
farmacéuticos y veterinarios, 
y en particular una prepara
ción farmacéutica a base de 
hormonas esteroides; marca 
que se aplica o fija, sin distin
ción de tamaño, color o diseño 
-especial, a los productos m is
mos o a su3 envases, recipien
te?, receptáculos, paquetes,

La infrascrita, J e fe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la S°cretana de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de septiem bre 
del año en cur¿o, se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de-una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y  H acienda.—En representación de la 
compañía Miles Laboratories, Inc., una corporación del E sta
do de Indiana con domicilio en 1127 Myrtle Street, ciudad de 
Elkhart, Estados de Indiana. Estados Unidos de América, 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica de
nominada:

palabra, según el clisé y conforme al adjunto certificado de 
registro Np 592.145 del 6 dp julio de 1954 de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege en general tib íe las para alivio de 
los dolores, la que independiente de tamaño, color o diseño 
especial, se aplicao fija a los artículos y product >s de dicha 
casa, o a sus empaques, envoltorios, cajas, y piezas de propa
ganda. por medio de placas, impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras formas y modo» generalm ente  
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan Jos demás documentos de ley .—Tegucigalpa, 
D- C-, diecisiete de septiem bre de mil novecientos sesenta y 
cu a tr o .-( f)  Mario Bustiho’*. Lo que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C., 7 
de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

26 O. y 5 N . 64.

envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, mar 
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalm ente  
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para lo cual 
se agregan los dem ás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. veintinueve de agosto  
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f) Mario B astillo” . 
Lo que Be pone del conocim ien
to del público para los efectos  
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez.

26 O. y 5 N . 64.

La infrascrita. J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de septiem bre  
del año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: "R egistro  
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no M ilitar.—Economía y  Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Unitever Lim ited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros, domicilia
dos en Port Sunlight, Che- 
shire, Inglaterra, según el po
der que obra en esa Secretaría  
de Estado, respetuosam ente  
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado  
de registro No 815591 de 
12 de enero de 1961, inscrito

en el R e g i s t r o  de Mar
cas de Fájjrica de la Oficina 
de Patentes de Londres, In 
glaterra, marca que ampara, 
distingue y protege prepara
ciones p a r a  blanqueamiento 
y otras substancias para uso 
en lavanderías, para limpieza, 
preparados para brillo, frega
do y abrasivos; jabones, per
fumería; a c e i t e s  esenciales; 
cosméticos, lociones para el 
cabello; dentífricos; la marca 
independiente de t a m a ñ o ,  
color o diseño especial, se aplk & 
o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a sus cajas, em
paques, envases, envoltorios y 
piezas de propaganda, por me
dio de placas, impresiones, 
estampados, grabados, estar
cidos y en otras formas y m o
dos generalm ente acostumbra
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los’demás documentos 
de ley .—Tegucigalpa, D . C., 
dieciséis de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Mario Bustillo". Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., 7 
de octubre de 1964-

26 O.

Ar g e n t in a  u . d i  c h it e s

y 5 N. 64

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patente* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de septiem bre del 
año en curso, se admitió la solí 
citud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e l  Gobierno 
M ilitar.- Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre

sentación de la compañía The 
J. B. Williams Company, Inc., 
una corporación del Estado de 
Nueva York, manufactureros 
domiciliado* en 711 F ifth  Ave- 
nue, ciudad de Nueva York 
Estado de Nueva York, E sta
dos Unidos de América, según  
el poder que acompaño, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 

¡ la marca de fábrica denomi- 
I nada;

Williams
s e g ú n  el clisé y c o n 
f o r m e  al adjunto certificado 
de registro N9 5.947-B  de 5 
de abril de 1949, inscrito en  
la Oficina de Patentes de la 
República de Nicaragua, a fa 
vor de mi representada; la 
marca ampara, d istingue y 
protege en general shampoos; 
preparaciones para e! cabello 
y los dientes; lociones y pre
paraciones de tocador en ge- 

-ñera); perfumes, cosméticos, 
la que independiente de ta
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y a los productos de dicha ca
sa o a sus empaques, envolto
rios, cajas y piezas de propa
ganda, por medio de placas 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y  modos generalm ente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley. -  Tegucigal
pa, D. C., ocho de septiem bre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f) M a r i o  Bustillo” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley .—Tegucigalpa, 
D. C.. 6 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

26 O. y 5 N . 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcia de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de agos
to del aSo en curao, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—fin repre
sentación de la compañía Warner 
Lamben Pharmaeeutical Compa- 
uy, una corporación del Eitaio de 
Delaware, manufactureros domici
liados en 201 Tabor Road, ciudad 
de Morris Pialas, Estado de New 
Jersey, Estados UnidoBde América, 
vegúo el poder que acompaño, res
petuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de ia mar
ca de fábrica denominada:

URALGIC
pa’abra, según «1 clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
Np 13.516, Inscrito en 2-i de julio 
de 1964, en la Oleína de Patentes 
de la República de Nicaragua, mar- 
e\ que ampara, dijtingue y protege

en general, preparaciones medid- 
nales j  farmacéuticas, la qní inde
pendiente de timaño, cotorodieeSe 
especial, ae aplica o fija a loe pes- 
ductos mismos o a sus envisja,fias- 
coa, recipientes, empaquetes, ca
jas, envoltorios que loe contienes, 
por medio de Impresiones, etlqn». 
tas, marbetes, grabados, estarcidos 
f  en las otras formas y modas 
generalmente empleados en la ln- 
’uitrU y en el comercio, para lo 
cual se agregan los demás doco- 
mentoa de ley,—Tegucigalpa, IX 
C., veintinueve de agosto de al! 
novecientos setenta y cuatro.—(f) 
Mario Buítiilo ’. Lo que se poca 
del conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C-, 6 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez
26 O. y 5 TSt. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con fe
cha 29 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro dr  
Marca. —S e ñ  o r Ministro de 
Economía y Hacienda,—En re
presentación de Societe de§ 
Usines Chimiques Rhone-Poo* 
lene, sociedad anónima, orga
nizada bajo las leyes de Fran
cia, domiciliada en 22 Avenue 
Montaigne, París 8e, Francia, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 521.458, el 23 de abril de 
1964, por un período de quin
ce años, para distinguir: pre* 
ductos farmacéuticos; consis
tente en la palabra:

COLECYN
y la cual se aplica a los enva
ses, caja1) y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de sep- 
tiem bre de 1964. — Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone ed 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de octubre de 
1964

Argentina M. d i Chávez

26 O 64,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcee 
de Fábrica, dependiente d e le , 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, bace saber: que coa 
fecha 7 de octubre del sño 
en curso, Be admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
marca. -  Señor Ministro ~de 
Economía y Hacienda. — £a  
representación de H e r c u le s  
Powder Company, corporación 
del Estado de Delaware, doai-
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aliada en Hercules Tov. fr. 910 
Market Street, ciudad de Wil* 
mirgton. Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, 
veogo a pedirle el registro de 
ts marca de fábrica inscrita 
en la República de Colombia, 
can el número 55.S50, el 15 de 
febrero de 1964, por un perío
do de diez años, rara d istin 
guir: formulaciones insectici
das conteniendo canfenc d o 
rmitado, v c&nieno clorinat?- 
do usado en -a manufactura 
de insecticidas p^ra la agricul
tura, horticultura y para fines 
veterinarios y sanitarios, con
sistente en la palabra:

TOXAFENO
y la cual se apilca a los en v a 
ses, cajas y empaques que con
tienen ío? producto?, g ra b án 
dola, imprimiéndola, estam 
pándola por medio de etique
tas q u e = e  !es adhieren y en 
cualquier otra forma ,»oropia- 
da en el comercio, f reser.to 
el poder tara ou-'-1 rozone 
en lo cvedúcente. !<-sr demás 
documentos ne ‘-y y ei c ieé — 
T e g u  ei g a J  p a, D - C  , 7 rie 
octubre de 1964. - D a n i e l  
Casco L.“ Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Te- 
cigalpa, D. C.. S de octubre 
de 1964.

Argentina M. de Cbávez

26 O. y 5 N. 64-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 7 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.-  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
dé Nestlé S. A , sociedad anó
nima organizada bajo las leyes 
de la Confederación Suiza, do 
miciliada en La Tour-de Peilz, 
Cantón de Yaud, Suiza, vengo 
a p e d i r 1 e el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
la República de C dombia. con 
los números: 55.785, u5.78d y 
55.787, el 30 de enero de 1964, 
por un período de diez añ03, 
para distinguir: productos quí
micos, medicinas y preparacio
nes farmacéuticas; bebidas no 
alcohólicas; alimentos e ingre
dientes para alimentos, con
sistente en la palabra:

NES
f  la cuaj se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen tus productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetas 
qoe ae les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada 
e n o l comercio. Presento el
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marras 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de septiembre 
del año en curso, se admitió 'a solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mi
lita r -E c o n o m ía  y Hacienda —En representación de la com
pañía Certxfied Laboratories, In c .. una corporación de! E-tado 
de Texas, manufactureros domiciliados en 2730 Cari Roed 
ciudad de Irving, Estado de 1 exas, Estados Unidos de Am é
rica, tegún el poder que acompaño, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: “ \o u  Can Kely on Ceitified and D esígn" (,Us 
ted puede confiar en Certified y D iseño), según el clieé y con

forme al adjunto certificado de registro N9 717,378 de 27 de 
junirq de 1961, inscrito en la Oficina de Patentes de los Esta
dos L’nidos de América marca que ampara, distingue y pro
tege compuestos químicos usados en tratamiento de limpieza 
por medio de estropajos o eícobf s; suavizador de telas o gé
neros; compuesto? químicos u~ados en el control del polvo, 
enfriadores inseci ieidss; fum :gadore¡-: desinfectante?; insec
ticida de £ceíte sr luble; ir st cticidas ce em u'siores de egua; 
compuestos químicos rara uso en el control de larvas en al
cantarillas o cloaca?; con puestos químicos para uso en cr ntrol 
de olores de tanques ‘ ópticos y limpieza de aU'antaril'as en 
plantas: dt*trucc:ón de hierba?; productos químicos rara uso 
en centre! de ole i e- re itcicnaL s con deshechos de basuras, 
¡jmpia ue tierra?, de aesague?. drenaje?, cades de áreas de 
mercados y ¡atas de ba-ura?; limpieza de camiones; ccmpues- 
tos químicos pitra resguardo contra cb-trucción de ¿irtemas 
municipales de a csnt*fil¡¡ s; compuestos Quinde;s para' uso 
en cor tro! de algas y plantas -;mih r¡rS acuáticas en ?j?ten a? 
de enfriam iento de agua? y de aire acondicionado; en piscinas 
al aire iiLre; com iue-trs químiccs t ara sistem as ce  calefac
ción de aceite; inhibidores de espum as .en alcantarillas de 
plantas; y di odorantes sanitarios del aire; la marca, indepen
diente de tamaño y color se aplica o fija a I03 artículos y a 
tos productos mismos o a sus empaque?, cajas, paquetes, en
voltorios y piezas de propaganda, por medio de impresiones, 
estampados, grabados, estarcidos) y en otras formas y modos 
generalm ente acostumbrados en el comercio y  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., diecisiete se septiem bre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) Mario Bustillo'L Lo que se pone 
de) conocimiento de 1 público para ’os efectos de ley. —Te
gucigalpa, D. C-, 7 de octubre de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  Cjiávkz

26 O. y 5 N . 64.

poder para que se agregue al 
expediente r e  s p e c t  i v o, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de o c t u b r e  1964,—Daniel 
Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal
pa, p . C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

26 O. y 5 N . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Marca de 
fábrica.—S. P. E. (Ramo de 
E c o n o m í a  y Hacienda). En 
concepto de apoderado de la 
firma Industrias Plásticas, S. 
A., corporación organizada y 
existente conforme las leyes 
de la República de El Salvador, 
domiciliada en San Salvador, 
respetuosam ente vengo a pe
dir el registro y depósito de la 
marca de fábrica, consistente

esencialm ente en la denomina
ción

TERMINI
que sirve para amparar, dis
tinguir y prc teger vajilla plás
tica y artefactos y enseresdel 
h o g a ry se  u?ará sin limitacio
nes ni restricciones de cual
quier tipo, cc lor, e-tilo de letra, 
dibujos, formas, dimensiones, 
fondos y sus respectivas com
binaciones; impresa, litografia
da, grabada, estarcida, en cal- 
eamonias o en cualquier otra 
forma y combinación usada 
generalm ente en el comercio e 
industria, en anuncios escritos 
o hablados, así como en enva
ses, envolturas, cajas, carto
nes, cubierta?, etc. Acompa
ño les documentos de ley con 
el ruego de la tramitación de 
la presente solicitud.—Teguci
galpa, D. t \ ,  veinticinco de 
septiem bre de mil novecientos 
sesenta y tres .—(f) Miguel A. 
Carranza’'. Lo que se pone 
en conocimiento del púb ico 
para I09 e f e c t o s  de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de sep
tiem bre de 1963.

Argentina M. de Chávez 
26 O. y 5 N. 64.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 7 de octubre del año en cur
so, se adm it ó la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor M inistro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Compañía Anónima Toddy 
Venezolana, sociedad organi
zada b a jo  ¡as leyes de la Re
pública de Venezuela, domi
ciliada en la ciudad de Cara
cas, República de Venezuela, 
v e n g o  a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá 
brica consistente en la palabra 
distintiva “ Lilac",

¡escrita arriba del d’bujo de 
¡una campana, tal como se 
muestra en las etiquetas que 

i se acompañan, para distin
guir: leche en polvo; y la cual 
se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el c lisé .—Tegucigalpa, D.C., 
7 de octubre de 1964. —Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal
pa, D. C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 
26 O. y 5 N . 64.

La infrascrita, Jefe de h, 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha veinticinco de septiem 
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Marca 
de fábrica. S. P. Jí. (Ramo 
de Economía y Hacienda), En 
concepto de apoderado de la 
firma Industrias Plásticas. S. 
A., corporación organizada y 
existente conforme las leyes 
de la República de El Salvador, 
domiciliada en la ciudad de 
San Salvador, respetuosamen
te vengo a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
consistente esencialm ente en 
la denominación:

PLASTIDUCTO
la cual podrá usarse sin limi
taciones y restricciones de 
cualquier tipo, eolor, estilo de 
letras, dibujos, formas, dimen

siones y fondos y sus combi
naciones; impresa, litografia
da, grabada, estarcida, en cal- 
catnonías o en cualquier otra 
forma o combinación usada en  
el comercio e industria; en 
anuncios escritos o hablados, 
así como en envases, envolto
rios, cajas, cartones cubiertas, 
etc., y sirve para distinguir, 
amparar y proteger productos 
p l á s t i c o ?  y sus accesorios. 
Acompaño los documentos de 
ley, con el ruego de su trami
tación.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y tres. 
— (ft Miguel A. Carranza". 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
26 de s°ptiem bre de 1963.

Arg en tina  M. de Chávez 

26 O. y 5 N . 64.

La infrascrita. Jefe da la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Lennon.ía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de mayo de i año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ M arcade fábrica.— 
S. P. E. (Ramo de Economía y  
Hacienda.— En concepto de 
apoderado de la firma indus
trial Industrias Plásticas S. A ., 
corporación organizada con
forme las leyes de la Repúbli
ca de El Salvador, con domici
lio en San Salvador, respetuo
sam ente comparezco a pedir el 
registro y depósito d é la  marca 
de fábrica, consistente esen
cialm ente en la denominación:

TUBO-FLEX
separada por un guión, u l  como 
aparece en los ejemplares im
presos adjunto0. Mi represen
tada se reserva su uso sin res
tricciones o limitaciones en 
cuale:quiera furnia?, tamaños, 
fondos, dispjsiciones, tipos de 
letras, colores y sus ccmbina- 
cione?, y  podrá usarse sin el 
guión que en ella figura, bien 
como formada por dos vocablos 
o agrupada en un so’o. Ampa
ra, d istingue y protege con 
derecho exclusivo, artículos 
hechoBde plástico, como tubos, 
caña?, conductores, tanto para 
agua como alambres eléctr eos 
que puedan em plearse en la 
construcción o industrias en 
general. Se aplica o fija m e
diante etiqueta?, o se m anifies
ta litografiada, pintada, estar
cida, en calcamonlas o p o r 
cualquier otro procedimiento 
adecuado. También se usa en 
las envolturas, cajas cartones, 
fardos, cubiertas, que contie
nen el producto en la literatu
ra correspondiente, inclusive 
circulares, hojas, folletos des
criptivos; en papelería en ge
nera1, muestras anuncios y
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m a t e r i a l  de propaganda. 
A c o m p a ñ o  loa docum entos 
de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
7 de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.— (f) M iguel A. 
Carranza” . Loque se pene en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—T egucigal
pa, D. C., 28 de mayo de 1962.

Aaanrrm A S I  ok Chávzz

26 O. y  5 N . 64.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con  
fecha primero de septiem bre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y  
depósito de una marca de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y  Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, con domicilio en Port Sun- 
light, Cheshire, Inglaterra, se 
gún poder que obra en esa  
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca hondureña. de la  
marca de fábrica denominada: 
‘Rosella” ,

Rosella

palabra y diseño, según el 
clisé, marca que ampara, d is
tingue y protege en general 
todas clases de alimentos y toda 
clase de ingredientes de ali
mentos, la que sin distinción  
de tamaño o color se aplica o 
fija a los productos mismos o 
a sus e n v a s e s ,  recipientes, 
cajas, paquetes, empaques y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente empleados 
en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D . C-, primero de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de le y .—Tegucigal
pa, D. C .( 6 de octubre de 1964.

Abckhthu M. dk Chívkz  
26 O. y 5 N . 64.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de

lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectOB 
de ley, hace saber: que a este  
Despacho se  ha presentado la 
señora María Francisca Muñoz 
Cerrato, mayor de edad, solte
ra, de oficios domésticos y de 
este vecindario, solicitando tí
tulo supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) ‘‘Terre
no rústico situado en jurisdic
ción de Valle de A ngeles, el 
cual tiene los siguientes lími
tes y dim ensiones: Al Norte, 
tiene quinientas varas, limita 
con terreno libre; al Sur, tiene  
doscientas cincuenta varas, co
linda con Matías Velásquez; 
al E ste tiene doscientas varas, 
limita con Francisco Velásquez, 
y al Oeste, tiene doscientas 
varas, limita con M atías Velás
quez, que esta posesión de te
rreno se denomina ‘ 'El Sauce” , 
b) Posesión de terreno deno
minada "En el lugar de la 
Cueva” la cual tiene los si
guientes lím ites y dim ensiones: 
al Norte, tiene doscientas cin
cuenta varas con sesenta y  
siete varas de cerco d ep k d ra . 
limita con Jesús Mendoza; al 
Sur, con doscientas varas con 
sesenta y cuatro varas de 
cerco de piedra, colinda con 
Jesús Mendoza; al E ste, con 
ciento cincuenta varas, limita 
con terreno libre, y al Oeste, 
con cien varas, lim ita con terre
no libre; este terreno es rústi
co y se encuentra Bituado en 
jurisdicción del municipio de 
Valle de Angeles, c) Lote de 
terreno denominado * ‘El paso 
del Ganado” , terreno rústico  
situado en jurisdicción del mu
nicipio de Valle de A ngeles, 
el cual tiene los sigu ientes li
mites-y dimensiones: al Norte, 
t i e n e  doscientas cincuenta  
varas con treinta varas de 
cerco de piedra, lim ita con 
Benigno Elvir; al Sur, tiene 
doscientas varas, lim ita con 
terreno libre; at Este, tiene 
trescientas varas con veinti
cuatro varas de cerco de piedra, 
limita con Ricardo Artica y 
Froylán Velásquez, y al O este, 
tiene cuatrocientas varas, co
linda con terreno libre, y d) 
Dos casas situadas en el Barrio 
Abajo del pueblo de Valle de 
A ngeles, situadas en un terre
no que mide dieciséis varas de 
Oriente a Poniente, por nueve 
varas de Norte a Sur, que este 
solar limita: al Norte, con pro
piedad de Eva Córdova; al Sur, 
con propiedad de los herede
ros de la familia Godoy, calle 
de por medio; al Oriente, con 
propiedad de Israel Núñez. y 
al Poniente, con terrenos de 
los herederos Núñez. Los in
muebles anteriormente descri
tos los ha poseído la señora 
María Francisca Muñoz Ce
rrato, en forma quieta, pacifica

y no interrumpida durante más 
de diez años consecutivos, no 
habiendo otros poseedores pro 
indiviso. Para acreditar tales 
extremos, la Beñora M a r í a  
Francisca M u ñ o z  Cerrato, 
ofrece el testimonio de los tes
tigos Santiago Ramos Aguilar, 
Salomón Díaz y Rafael Coeilo, 
todos mayores de edad, casa
dos, labradores, vecinos del 
municipio de Valle de A ngeles 
y propietarios de bienes en 
jurisdicción de tal municipio.—  
Tegucigalpa, D. C., 23 de oc
tubre de 1964.

Orlando  Ca ría s  C.,
Secret ario.

26 O., 24 N . y  24 D. 64.

R EM A TES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe 
así: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y  la Sexta 
Calle de Comayagüeia, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
m ás una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos

varas y media de ancho, fo 
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitirio?, 
baño y la v and ero, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
vara51 de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con-ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y  solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta  
de por medio; al Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t e s  de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta de por medio; y al Poniente, 
casa y  solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueble así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Züniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga, 
es en deberle a Luis F. Láza
m e. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par- 
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras exactos.—Te
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.

Ma n u e l  A ntonio  P a d il l a  B.
Secretario.

Del 13 O. al 5 N . 64.

El infrascrito, Secretario <U Jugad* 
2* de Letras de lo Ovil del departo- 
mentó de Francisco Morarán, al p¿. 
Mico en general, HACE SABER: Qu 
el día lunes dos de noviembre del <*■ 
rriente año, a las nueve de la 
y en el local que ocupa este Despacho, 
e rematará en publica subasta el in

mueble siguiente: ‘ Una casa de en» 
tracción de adobe, con das paertw, 
entejada, tres ventanas, enladrillada 
con ladrillo de barro, encielada, sis. 
pintura, constando de dos piesa  ̂ la
medor y cocina, teniendo quince «ñas 
de frente por doce de fondo, ottuds en 
un solar de una extensión sapetffaltl 
de manzana y media, teniendo las ¿  
gui entes límites generales: al Kart» 
propiedad de Isabel Sierra y Fínarin» 
Mejía, quebrada de por medio; al Es
te, con propiedad de José Silva y de 
Tomás González, quebrada’ de por lu
dio; al Sur, con propiedad de Trinidad 
Vásquez, calle de por medio, y al Oes
te, con propiedad de los herederas 
Smith. Que en el lado Norte del sekr 
se encuentra una pequeña fin» cahi- 
rada de plátanos. El inmueble animar- 
mente descrito está ubicado a i la mu 
urbana del Municipio de Sa benigna* 
de, y valorado él inmueble y sus no 
joras en la cantidad de tres mil {as
piras, por los peritos nombrados si 
efecto, y se rematará para baeer efec
tiva cantidad de lempiras que el señor 
Dionisio Sánchez es en deberle al señar 
Carlos H. Melara. Se advierte que par 
ser de primera licitación, no W acep
tarán posturas que no cubran las dn 
terceras partes del avalúo hecho per 
los peritos.—Tegucigalpa, D. C, 1* da 
octubre de 1964.

A ngel H . Amad*, 
Secretario.

Del 8 O. al 2 N. 64.

H E R E N C I A  ,

K! infras-crlro, tarto del Jué
galo ele L.irss Tercorc> de lo Qt*U, 
del departamento o* Frvrciwn Jí*- 
razán, al público en genera) r para- 
'oí < fectos de ley. hace sabe :̂ que 
este Juzgado, e n  fecha otKe d* 
febrero de! co-ri^or,» afio, dictó 
sentencia (herrando a A MIlna Ga
lerno Ucléi, heredara test»meo|a- 
ría de su difunto ; a ’re, don Fran
cisco Ramón GH-'ano Friendo*, 
quien falleció en la ciudad d* O- 
tnayagüela, el día veinutrói da 
enero <ie] corriente año, y le conce
de la posesión efec.Ma, sio perjui
cio de otro* herederos de ig+ri a 
m-do* derechi. —Trjpiefpatp». I>. 
C., 23 dr- oetui r¿ de. 1964.

Orlando Carias C , 
Srio.
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C O TIZA C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

RÜXETK8 
Compra V enta

CEBOS MOH. METALICA 
Compra V enta Compra Venta

L 1.88 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Jolón Salv. 0.792
Quetzal 1.98
lolones

C. R. 0.298868
Córdobas 0.282857
’eso Mexi

cano 0.158527

0.804
2.01

0.303396
0.287143

0.80
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

0.298868
0.282857

0.804 
2.01

0.3033961
0.287143

0.1609 0.160128

COTIZACIO N  N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

- D41u m Lempiras
Libra Esterlina ....... ............ .......... ............. $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........................... — 0.0402
Franco Francés ............- ....... ...... 0.4080
Franco Shilwn ....... ...................... ...........  0 2315 0.4630
Motco Alemán ............ T... ___ «5517 0.5034
Florín .............................. ...... ........
Corona Sueca ............... - .............

______  0.2768
............. 0.1948

0.5536
0.3896

Peseta .......................................... 0.0168 0.0336
L ira...........................................*— .... ........  0.00160 0.00320
Dólar Canadiense —...................... .............  0.9275 1.8550
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